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PJtBCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimwtre ............... .. ............. 15 íwetee.
Beeeitre ....... ...... .. .................. !• —
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Las auecripcionee ae ■olicitarin de la Dirección del 
Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Lai de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pogos se verificarán en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Loe números que se reclamen después de transcu
rridos c*otro dtoí desde su publicación, sólo se eer. 
▼Irán al precio de venta, o sea a $0 céntimos loa del 
aBo corriente; 6’75 ptas., loe del afio anterior, y de 
etroa afioe, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
oeoa linea o fracción que ocupe cada anoncU 

a j^raento que ee inserte, l’sl peeetae. Al oriain*: 
acompaBará un sello móvil de UNA peseta por cada 
Inserción.

Los derechos de publicación de número* extraor
dinarios y suplementos nerán convencionales de tener, 
do con la entii o particular que lo interese.-

Loa anuncios oblitados al pego, «ólo xe iiuerierdf 
♦revio abono o cuando haya persona en la capital qnt 
responda de éste.

L*s inserciones ee solicitarán del Excmc. Sr. Gol»** v 
nador, por oficio, exceptuándose, eegún está prwv 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempla- 
del Bo l it iw respectivo como comprobante, tiendo 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo «Jc s b  
piar, que se solicitará en el oficio de remiaióu d« 
original, los Centro* oficiales.

El Bo l x t t k Os ic ia l  se halle de venta en la i» 
trente del Hogar PigwteHi.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que lo* señores Alcaldes y Secretarios reciban esse 
ÍIo l x t íw Os ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
metumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Lt* Sres. • rotarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili 
lad, de conservsi los número* de este Botx.tx, coleccionados orde 
tadamente para su enceaderración, que deberá verificarse al fina 
U aada semestre.

T.as leyes obligan en' la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). ,

Ij is disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
dias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de1 
3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACION ' Ministerio de la Gobernación

Presidencia del Gobierno

ORDEN CIRGUIAR

Modificación de lo dispuesto en el articulo 9.° de la Orden 
de la Presidencia del Gobierno fecha 12 de septiembre de 

1940.
Excmos. Sres.: Con el fin de faciliter la lalwr encomen

dada al Sindicato Nacional del Arroz, (por Orden de esta 
Presitfer.cia de 12 de septiembre de 1940 (“Boletín Oficial 
¡del Estado” número 258) en cuanto a la mejor distribución 
en tioda España de arroz blanco, y de acuerdo con los Mi
nisterios de Agricultura e Industria y Gomercio, .

Esta Pi esider.cia ha resuelto se modifique lo dispuesto 
en el artículo 9.° de la Orden citada en el sentido de que el 
Sindica-1.' Nacional del Arroz situará el arroz blanco sobre 
vagón o muelle de punto de destino, según el transporte se 
efectúe por ferrochrril o vía marítima, al precíio de 226’44 
pesetas los 100 kilos de arroz, dé variedades especiales, y 
al precio <lc 126’50 pesetas 1os 100 kilos para e! de la clase 
corriente, entcndSéndbse dichos precios para peso neto y 
sin envare.

El Sino cato Nacional de! Arroz efectuará el cobro de 1a 
mercancía contra entrega de documento de embarque.

La Comisaría General de Abastecimientos • v Transpn'rtes 
dará las órdenes complementarías,, cifrando los gastos de 
acarreo y porcentaje que en .concento dio beneficio comer
cial d*ebe percibir e! mavoristn v detallista, v fijará asimismo 
la fecha en que ha de empegar a regir el nuevo sistema de 
distribución.

digo a EE. nara su ponochnicr'it'o v efectos con
siguientes.

Dios guarde a W. FE. nvichos años.
Madrid, 8 <fe enero ¿e.1941. — P. D.: EJ Subsecr^ttirio. 

Valentín Galarza.
Exanos. Sres. Ministros de Agricultura e Industria y Co

mercio. .

- • . ORDEN

^probac.ón del plano y pliego de condiciones para la cons- 
. trucción de coches-correo.

limo. Sr.: En virtud dé 1o -establecido por Decreto de fe-1 
rha 3 de noviemlbrc próximo pasadii), inserto en el “Boletín 
Oficial dci Estado” número 359, corresponefiente al día 24 
de! act'ia!, he tenido a bien aprobar e! plano v pliegos de 
cotidicioncs administrativas y técnicas propuestos por esa 
Dirección General para que sirvan de base a la contratación 
deí suministro al Estado de ' codies-correo metálicos de 
18700 metras dé largo, para circular por vía férrea españo- 
h de anche- normal, con un mínimo de nueve coches y por 
el precio máximo de 2 millones dé pesetas, y -disponer al 
nropio tiempo que, como se determina en el citado pliego, 

• se coy.vuque a concurso, con veinte días de anticipación, in
sertándose íntegramente en e! “Boletín Oficial del Estado" 
v “Boletín Oficial" de la provincia dr Madrid el mencionado 
pliego de condiciones administrativas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos-años.
Madrid, 31 de diciembro de 1940. — P. D., José Lorente.

/ limo, Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.
(Del “Boletín Oficia! del Estado" núm." 9, de fecha 

9 de enero de 1941).

” Ministerio de Agricultura

o r den (rectificada)
Ordenación de !. producción de cuajo industrial.

Timo. ^r.: La elaboración de atajo industrial, producto 
que era objeto de importación y de necesidad notoria para 
la ’nd ’stria quesera española, indujo a regular de un (modo 
oficial 1a recolección de cuajares de rumiantes en período 
de lactancia, como materia prima indispensable para la fa-
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bricación de cuajo. Con la experiencia adquirida y con la 
tendencia a^-que la citada elaboración pueda ser totalmente 
nacionalizada, procede ordenar definitivamente cuanto con 
la misma se relaciona.

Por lo expuesto, este Ministerio ha teñidlo a bien disponer 
lo siguiente: ■ •

Primero. Con objeto de regular el suministro de materia 
prima a ios laboratorios preparadores de cuajo industrial, la 
Dirección General de Ganadería, con sus Servicios técnicos 
y administrativos, tendrá a su cargo la ordenación y com
probación de cuanto se relacione con la citada industria, lle- 
vardo un registro oficial de los laboratorios que se hallen 
lega!mente autorizados para ejercerla. '

A estos fines se consideran como materia prima indispensa
ble los- estómagos cuajares procedentes de los animales ru
miantes de abasto qué se encuentran en período dé alimenta
ción estrictamente láctea o, en su defecto, mixta.

Segundo. Los ganaderos, entradores, casqueros y cuan
tos intervienen en el suministro y comercio de carnes que
dan obligados a rcoogrr y conservar los cuajares mencionados 
en el articule anterior, con arreglo a las normas expuestas * 
en esta disposición.

Tercero. Los Veterinarios municipales no .extenderán 
guías ■ sanitarias para la circulación de carnes procedentes 
de runiíantes lechales sacrircados si previamente no hain 
sido recogidos los cuajares por los usuarios de las mismas, 
pora ser consei vados y puestos a disposición de la Jefatura 
Provincial de Ganadería correspondiente.,

Asimismo Tos Directores de mataderos ordetlarán íá re
cogida y conservación de los extraídos en los estalbleci- 
míentos que riged.

Jefes dé los Servicios provinciales de Ganadería el mrmero 
. ('t* cur-.'dr^ 'proo-Mentés de animales sadrificadós. en los 

atfe" hai. sino puestos en conservación, consignando fechas 
de extracción, nombres óh 1os depositarios y lugar del de

Quinto. Los Jefes ríe los Servicios provinciales de Ga- 
naderia .prpcpdwán a Jí intcrveitpióruide'.ifiRxbs . fos cuajares 

■ de u provincia respectiva, procedentes de mataderos mu
nicipales, industriales o particulares, teniendo siempre per
fectamente localizados o, on flonó'ito los nue lleguen a su 
conocimiento, merped a los partes p^riófiieos de los. Tnspec- 
tbres obligados a remitirlos. . ‘

Estas Jefaturas de Sérvíciós pr víncíale, de Ganaderia 
.comunicarán a su vez, los días 5 v 30 de cada mes, ál Di
rector dri Instituto de Riolnem Animal ej f "ms'-rn de mn- 
jare^ aptos para serielabo'rado^ qtié exiMh en ^i réspéi^tjva 
piovindrak rspecificandn dlon^c «o enn^dtran 'de
positados. .para su uftrriót disfribticíóh" entre Jos hrihístqa- 
1r« autorizados.. ' .

Sekfn. El Tnstitutn - de 'Riólhgfn Animal fei-drá n ^u 
careó 1n cnntratne.inp dk1 rúalo ind,if»fri'nt v 1á ÓistnburiÓn • 
de 'Jos rUaíares a tos tedibrstorios; en cóitsónaPcí?) con. su 
cpmaEÍqlacl dr nrodircclón v fifi'V,iim/nl!mféfifól'úhr1 náHe ó’e 
'éstos db 'ías Mi’W>s«(*lhfi^c■ dtTe’ rojdflén TA; fáb^’HIéiód.
■' A esfós :éfec+bs los fabricantes. neWit'rtán ' nt Tpstífpto de
Bidlóírrl 'AAimé! -ma rm'es'fm A* cada d- 
rado; ■ sin A las n^ifrsf*ras mié we Géiitro p,d- 
ouiera en el comerctéj'tiará -dH éom.nroba-'ió'> del ntHdúrin. ■ 
A rada rétirifra' aroiPnafiará úna etíoueH comerHal y ,in 
imnrpso oficia! en el nue constarán los dat< < 'entes • 

Fábrica a laboral ■ Fuajo; Ñjjmc-
,b'1 lote dé cuajo elaborado. Cantidad efi pego o ■ 

que ¿htísfituyé el lote. F*edia ér que terminó ía elaboración. 
Sélptiidd. Para' la óisfribtición dé cuájareá. e! Instituto de 

Biología Animal tendrá en cuértftt los siguiente.^ extremos:
T. La distribución se hará mensualmente, ateniéndose al 

número de cuajara, gptps c^e los Jefes, de los Servicios 
provinciales de Ganadéfia hayan reunido en dicho periodo 
de tiempo y teniendo en menta la capacidad de producción 
de cada laboratorio' inscrito. . _ ,

II. Se tendrá en cuenta 1? cplJcjad del cuajo industrial 
preparado, no concediendo materia prima, a lós laboratorios 
que no cumidai: los requisitos prerisiós en e*ttía oisposición.

TO. Crtn rada cupo de entrega se comurticará a los la
boratorios él lugar donde se encuentra, número de cuajares 
qúi’ contiene y especié- do la qv.e proceden.

TV,. A1. hacer la distiribtición, el Tnstrttito de Biología

Animal remitirá una orden de entrega al Jefe de los Servi
cios provinciales de Ganadería competente para su cum
plimiento y efectos. ,Una copia cíe esta orden será enviada 
a los laboratorios correspondientes.

, V. Los Jefes de los Servicios provinciales de Ganade
ría, en virtud de las órdenes d? entrega recibidas, facilitarán 
la rápida remisión de los cuajares a los laboratorios recepto
res, de acuerdo con éstos. x

Octavo. Para la preparación y ó'esecadb de los cuajares 
se seguirán las normas técnicas que se consignan en la cir
cular de la Dirección General de Ganadería , de fecha 
28 de febrero de 1940.

Noveno. Los laboratorios adjudicatarios de cuajares abo
narán. a sus tenedores los siguientes precios:

075 pesetas por cuajar fresco de ternero ledial.
1'25 pesetas por cuajar desecado de ternero lechal.
0'15 pesetas por cuajar fresco de cordero o cabrito le

chal. - . ‘'
0'25 pesetas por cuajar desecado de cordero o cabrito 

lechal.
Décimo. Los fabricante^ <pie por razones 

nóníicas. debidas a la situadón dé su indi 
retirar di-netamente los rtTajáres en esfedó

eco- 
eran 
drán

ha' orlo orevia orden del Jefe de! Servicio Provincial óe. 
• Ganadu'a, en la que se fije eí nymero de enlajares que 

pueden entregarse a dichos ifiduRmales, de acuerdo con los 
Cupos que fije el Institutíf dp .Biología Animal.

Tjndéíimo. Los fábricahrles de diájo expenderán éste 
con arreglo a las normas y precios al detall quie se deter- 
nrnan a continuación: ,

Cuajo liquido. — Envasado en frosoos b • gárrafas de 
crista! cr-n cierre herméticó, Hcwndó una etiqu-ta' en 1a 
que .figurarán los extremos siguientes: .

a) Nombre del lalwratorio preparador. . 
bV Fuerza de coagulación en 40 minutos y la fémpéra- 

tura de 35r C.: esta fuerza nunca podrá ser menor del 1 por 
HÍ.ÍIOO Irma piarte de ctnlp y dTf? TTe lecHéT.

c) 1.a especialidad del aiajo, es dlecir, el tipo deseche 
■y[vflqa£óv^jg nt/Jabr^i— t>araicÓ|weO^4 H (uejziá-XitA'ésÁda.

d) E1 precio, que no podrá exceder hasta nueva revisión

Cuajo .-n frolvo. — Fhvásádó en latas de cierre hermético 
v llevando una etiqueta] qq-.tla, quprfiwisten los mismos extre
mos que para el cuajo líquido.

’.-OHÓO óma parte dé ermío vjiíncuen'tá mil panes ce lecneX 
a la temperatura de 35® íl.^ye»! cuarenta minutos; el precio

DesefBslxítr kilo. cflQlquüe'éa e! 
.tyr^Qo. $|ri( papase, auforizáílo tíe'xpwAsrohagiy'Msolr.

■ jPÍuodwfipp. I*av ínfraiwónes'wn Ih ^f-enáracrórf'ly- ^éhta 
indli^riall X-ráni^ajunomíAfiís TnMi nnréglbi.á loi'dis- 

iyiegtn nn^eLic^pítulo^e'saHekitiés'.dél Reglamentó robre *1a- 
bofacióp,!^ y^a de éspcribKdadesTliririn/dcH^ Wo- 
dyctoR biylogicos ¡papa -la gahadería, de 54 dbi ma% ^ '1934. 

r Kuantkx-se ■ébrfjnniiebé' Óú’e <éirñírfaní'ó,'Ax- 
ngudennfafngf tde runfiantes leohajeslsbi Ihflbéyníldó f<*h»ír1os 
1^ cuai#ufesilcor"reflpo'pdioi=téf: lienirmwuiffráp.lItmlnsi-nrófiMa- 

¡.►rics dj» 1aS) reseR imñTitrnilfn .'ñueopdiHráoltrgfir aL (iMjM^^el 
val^lr ide Ja s réseb sacrifibadaB;!-!.. 4 ■ ■ i ' TI 1 refótoq

A los Veterinaiins míiúícipnles ónr autoncen iruías'.de Sa- 
; iTíd-d pata esfhs dáséLdé cáWiés’ siú" cúetfíM1 dé 1a 

recolección v conservación de 1os Guajar.es, se íés. .íhjVuírá 
expeífientc por el JAff de! ísenníió ^róVihcihf de Ganadería, 
que T#8$óndrá ti 1a Dírrocióii Gcheraf 1^ síihcron'ésT^Wé' se 
htdflie,é€ñ héfchó aerccd-Tes.

1a present- Orden y pondrán en conocimiento déj,¡Pintor 
.génf rql de Ganadería, enanas jnfracpionfs. Jfis seap. xlOy!n: 
cisíias. .

Déoimncuarto. . Contra las sanciorses Iwtftiestas en. tum- 
plimiento del artículo anterior poefrán recurrir en -alzáda los 
sancionados, ante este Ministerioi en -elrplazp .de dip^rfiías, 
contados ,desde la fec^a de Jíl , jiotjfídación._

Décnr.cquinto. Los Jefes de 1os S^ryitigS 
munidpáles y los Directores de los matáde'/ó!! , 
tir por Bépdraxlo,- en - sus D-elitciones1 úiénsualéí a'iiav.Di- 
rc'.ción General de Ganadería, el número de 1os.'rumiantes 

.vetéritíarios 
hdt'án cohs-

- ■ -------------- n*.
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lechales aerificados y de los introducidos en canal en su 
demarcación respectiva y la procedencia de los mismos.

Dis^osisíón tra»isitona.
En lo sucesivo no se concederá autorización de nuevas in

dustrias dt elaboración de cuajo sino en los casos excepcio
nes en que en la zona para que sé solicite no existan otros 
estamecinuentos que puedan absorber la totalidad de lus 
cuajares > n ella producidos.

J -c digo a V. I. para su conocimifento y efectos
•Jios guarde a V. I. muclios años. '
Madnd, 7 c e enero de 1941. — Benjumea Burin.

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN ,'
6iui>ensiú>i de las autorizaciones para nuevas instalaciones 

de industrias cárnicas.
limo. Sr.: La improcedencia de transíonnar productos 

que puecen ser- consunudós en estado natural, y a mayor 
abundamiento la' desproporción actual ¡entre el número de 
instalaciones de industrias cárnicas existentes y la cantidad 
e ganauo disponible para el normal desenvolvimiento de las 

mismas, impone la adopción de medidas que eviten la agu
dización de la crisis económica y social que por las causas 
expuestas se refleja en las .mencionadas industrias.

hn virtud de lo cual, y de acuerdo con el JMmisterio ók 
industria y Comercio, vengo en disponer:

Artículo l.e A partir de la fecha de la presente Orden 
queda en suspensfo- la autorización de funcionamiento de 
nuevas industrias de salazones y conservas cárnicas de cual
quier especie, salvo en alguno de los siguientes casos ;

’ a\ zPna de gran. producción, si no existen en la mis
ma industrias similares capaaes de absorber el excedente de 
consumo de los mercados nacionales de productos en estado 
natural en determinadas épocas.

, b) La industrialización exclusiva de productos secunda
rios en los casos en que el establecimiento de mataderos em
plazados «en grandes núcleos poduotores enviaran las canales 
de las reses en ellos sacrificadas a los centros de mayor 
consumo.

Artículo 2/ Para la concesión de autorizaciones por el 
Ministerio de Industria y Comercio o las Jefaturas provin
ciales de Industria, de instalaciones industriales comprendi
das en esta Orden, se requerirá la conformidad_ de la Direc- 
cicn General de Ganadería.

. rienen la consideración de productos secundarios tos ex- 
emídos de la canal ordinaria de las reses.

Lo que comunico a V. I. para su cumplimienito y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de enero de 1941. — Bcnjumea Buríip

I1-.ro. Sr. Director general efe Ganadería.
(Del “Boletín Oficial del Estadio” núm. 9, de fecha 

9 cié enero de 1941).

Ministerio de Agricultura

DECRETO

Supresión del apartado B), párrafos l.° y 2” del 
articulo 15 del Reglamento de Inspectores Municipales

Veterinarios

A partir" de la publicación de este Decreto en'el 
Boletín Oficial del Estado, queda suprimido y, por lo 
tanto, sin aplicación ninguna el apartado B), párrafos 
l.oy2.°, del artículo 5.° del vigente Reglamento de 
Inspectores Municipales Veterinarios de M de junio 
de 1935.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a 30 de diciembre de 1940.—Francisco Fran
co.—El Ministro de Agricultura, Joaquín Benjumea 
Burín.

Ministerio de Educación Nacional

ÓRDENES

Adaptación al nuevo plan de enseñanzas de los Pro
fesores numerarios de las Escuelas de Veterinaria

limo. Sr.: En el artículo 3.° de la Orden de 13 de 
septiembre ultimo, complementaria del Decreto de 17 
de mayo del año en curso, se establecen las normas 
que ha de cumplir el Profesorado de las Escuelas Supe
riores de Veterinaria para la debida adaptación a los 
grupos de disciplinas establecidas en el nuevo plan de 
estudios, cumplidos sin dilación por este Profesorado

Este Ministerio ha resuelto nombrar Profesores au
xiliares numerarios del grupo T.° (Anatomía), a D Die
go Campos Majtínez, D. Francisco Moratiel Alvarez 
y D. Manuel Olivar Pérez>del grupo 2.° (Histología v 
Anatomía patológica), a D. David González Rodrí
guez; del grupo 3.° (Fisiología e Higine Veterinarias), 
a D. E las Hernández Muñoz; del grupo 6.° (Patología 
general y I atología médica), segundo curso, a D. Mi
guel toledano López; del grupo 7? (Patología médi- 
cay, segundo cyrso, a D. jesús Culebras Rodríguez; del 
grupo 8. (Patología y Terapéutica quirúrgicas, Obs
tetricia y 1 odología), a D. Isidoro García-Escribano 
García-Escribano; del grupo 11 (Zootecnia), segundo 
curso, a D. j iburcio Escolar Cantalejo, v Profesores 
especiales numerarios encargados del «Arte de herrar 
y forjar», a D. Juan Pérmarsse González, D. Angel 
Santos González y D. Rafael Ortiz Redondo, de las 
Escuelas Superiores de Veterinaria’ en>que prestan 
sus servicios. . •

Por las Direcciones de las Escuelas respectivas se 
procederá a estampar en los títulos administrativos 
de los interesados la diligencia correspondiente que 
les acredite la posesión en propiedad del gruño se
ñalado. ■

Lo digo a V. 1. para su ccnocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid-, 27 de diciembre de 1940.—Ibáñez Martín^ 

limo. Sr. Director General de Enseñanza Profesional 
y Técnica.

Incompatibilidades del personal docente
, limo. Sr.: Como aclaración a la Orden de este Mi

nisterio de fecha 24 de enero de 1939 {Boletín Oficial 
del día 29), sobre incompatibilidades del personal do
cente,

, Este Ministerio se ha servido disponer que las pro- 
nibiciones que se señalan en la mencionada disposi
ción alcancen únicamente a los Catedráticos numera
rios de los Institutos de Enseñanza Media.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. '
Madrid, 4 de enero de 1941.—Ibáñez Martín. 

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Superior y
Media. ■ .

Ministerio de Obi as Públicas

ÓRDENES

Ampliación de plazo para la presentación de instan
cias de revisión de vehículos de motor mecánico.

limo. Sr.: Subsistentes las causas que dificultan la 
presentación a reconocimiento en las Jefaturas corres
pondientes de los vehículos obligados a efectuarlo, en 
virtud de las disposiciones acordadas para su revisión, 

Dispongo: Que el plazo señalado en el apartado ter
cero de la Orden de 6 de junio último, ampliado por
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la de 5 de noviembre hasta el 31 de diciembre, queda 
ampliado nuevamente hasta el 31 de marzo próximo.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de enero de 1941.—Peña Boeuf.

limo. Sr. Director general de Ferrocarriles, Tranvías y . 
Transportes por Carretera.

Reglamentando las condonaciones de almacenaje y pa
ralización de material y la intervención de las Juntas 
de Detasas en las reclamaciones producidas can tal 

motivo
' limo. Sr.: Formulada consulta por la Compañía de 
Caminos de Hierro del Norte sobre reclamaciones tra
mitadas por la Junta de Detasas de Barcelona, con mo
tivo de cobro de paralizaciones de material en la esta
ción de Vich,

Este Ministerio, a propuesta de esa Dirección Gene
ra!, y oídas la Primera División de Ferrocarriles, el 
Servicio Central de Juntas de Détasas, la Sección de 
Tráfico de Ferrocarriles y la Asesoría Jurídica, que 
coincide en su informe con el de la Sección ludida, 
ha resuelto:. • .

L° Las condonaciones de derechos de almacenaje 
y de paralización de material, de carácter genera!, co
rresponden al Ministerio de OJoras Públicas, que las. 
acordará, si procede, por medio de la oportuna Orden 
publicada en el Boletín Oficial.

2 .° Todas las condonaciones de almacenaje y pa
ralización de material, de casos concretos, formuladas 
particularmente, podrán ser solicitadas a voluntad dé 
los interesados ante la respectiva Junta de Detasas, 
por lo que afecta al partícipe de la Compañía, o ante la 
Dirección General de Ferrocarriles si el importe total 
de éstos devengos excede de 500 pesetas, y en este 
supuesto aquéllas reclamaciones de cuantía inferior a 
dicha cantidad serán resueltas por las Divisiones de 
Ferrocarriles, según lo dispuesto en la regla décima de 
la Orden ministerial de 5 de noviembre de 1939 (.Bo
letín de\ 14), comunicando el acuerdo a la Compañía 
y a la Dirección General del Ramo; y

3 .° Las tarifas de custodia, almacenaje y paraliza
ción de material se aplicarán, como las de transporte, 
sin ninguna especie de favor, y por lo tanto, no podrá 
ser objeto de condonación la cantidad legalmente per
cibida por la aplicación de las mismas, sin dar motivo 
a reclamación y siempre que las Compañías hayah 
cumplido las obligaciones inherentes al contrato dé 
transporte. Se exceptúan los casos fortuitos y causas 
de fuerza mayor aoreciados mediante disposición razo
nada por el Ministerio de Obras Públicas. ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. muchos años.
Madrid, 2 de enero de 1941. —Peña Boeuf. 

limo. (Sr. Director'general de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 10,
. de fecha 10 de enero de 1941).

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Justicia •

DIRECCION GENERAL DE PRISIONES 
Concurso para hacer ofertas de lana manufacturada 

para confección de ropa de abrigo para niños.
Se abre concurso entre comerciantes e industriales 

por un plazo de ocho días a fin de que puedan concu
rrir los fabricantes e industriales de lana, para hacer 

ofertas por un total de cinco mil kilogramos de hilo de 
lana manufacturada para la-confección de ropa de 
abrigo para niños, indicando precio, calidad y color.

Los pliegos, debidamente lacrados, serán entrega
dos en Pez, 27, hasta el día 28 inclusive, a las doce 
de medio día, siendo de cargo del adjudicatario los 
gastos correspondientes a este anuncio y notariales de 
apertura.

La Dirección se reserva la adjudicación total o par
cialmente. .

Madrid, 10 de enero de 1941.--Máximo Cuervo Rai
gales. . 
limo. Sr. Director general de Prisiones.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 11, . 
de fecha 11 de enero de 1941).

SECCION SE CUNDA
' Núm. 163

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza ।
FUGAS.-Circular

El señor Administrador del Manicomio de Nuestra 
Señora del Pilar de esta capital me participa que el 
día 5 del actual se fugó de dicho Establecimiento la en
ferma mental Manuela Rivera Laga, natural de Velilla 
de Ebro, de 18 años de edad, baja de estatura, gruesa; 
viste bata de cutí con listas azules y blancas, jersey 
color gris claro, medias marrón oscuro y alpargatas 
blancas. ■ ■" . . .

Encargo a los señores Alcaldes, Guardia Civil y de
más dependientes de mi Autoridad practiquen gestio
nes para la busca y detención de la fugada, comuni
cándolo lo más rápidamente posible a dicho señor Ad
ministrador o a este Gobierno Civil, paso de ser ha
bida.

Zaragoza, 14 de enero de 1941.
El Gobernador civil,

Francisco Sáenzjde Tejada

QUINTA

Núm. 129

Distrito Minero ■ de Zaragoza

D. Fidel Jadraque y Garviso, Ingeniero-Jefe del Distrito 
Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Excmó. Sr .Gober

nador civil de esta provincia se ha admitido con fecha 
de hoy a D. José María Recaséns Vives, vecino de Bar
celona, una solicitud que ha presentado en 9 de diciem
bre de 1940 pidiendo la concesión de veinte pertenen
cias para una mina de lignito, con el nombrq de 
«Joaquín» núm. 1.772jsita en el término deTorre- 
lapaja, paraje llamado «Barranco de Vallehermoso», y 
lindante con terreno franco.

La designación de este registro se hace por el inte
sado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el centro de la boca 
del pozo llamado «Villajoquile».' •

De punto de partida a primera estaca N. 12° 35‘ O., 
150 metros; de primera a segunda estaca O. 12° 35‘ 
S/, 150 metros; de segunda a tercera estaca S. 12° 35* 
E., 500 metros; de tercera a cuarta estaca E. 12° 35‘
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N., 400 metros; de cuarta a quinta esta'ca N. 12° 35‘ 
O., 500 metros; de quinta a primera estaca O. 12* 35* 
S., 250 metros. " .

Quedando así cerrado el perímetro de las veinte 
pertenencias solicitadas.

'Todos los rumbos se refieren al Norte verdadero.
Lo que de orden del señor Gobernador se anuncia 

al público para que la persona o personas que se cre
yesen perjudicadas por la concesión de este registro 
hagan las reclamaciones oportunas dentro del plazo 
improrrogable ¿de sesenta días fijados por el art. 24 de 
la Ley de 6 de julio de 1859 y Real Orden de 12 de sep
tiembre de 1912.

Zaragoza, 19 de enero de 1941.—El Ingeniero-Jefe, 
Fidel Jadraque.

SECCION SEX^ * 1
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los piados y a los efectos reglamentarioe te 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio
nan loe siguiente! documentos para 1941; pudien- 
do presentar los vecinos contra aquellos ha reclan»- 
ciones que estimen conveniente».

Censo de contribuyente» agrícola»
115.—Epila
133.—Letux
134.—Langa del Castillo

Cuenta de caudale»
110.—Las Cuerlas. (Año 1940)

Cuenta» municipale»
102.—Farasdués

Cuenta» de preaupueato. .
110.—Las Cuerlas. (1940).

Expediente» de transferencia» de cridite
102.—Farasdués

Lleta» de Vocafe» de la» Comieione» de evaluación
131.—Mara < •

Liquidación del preaiípueeto y relación de dedudoree y 
acreedorea

102.-Farasdués. (Año 1940) 
112.—Longares

Matrícula induetrial h
100.—Quinto.

" Ordenanzaa de exaccionee
98.—Ariza

Ordenanzaa para formar el repartimiento general
90.—Aranda de Moncayo.
114.—Miedes

Padrón de beneficencia municipal

• 133.—Letux. .
Padrón de cédulae peraonalea

102.—Farasdués
133.—Letux.

Preaupueato municipal ordlnarie
98.—Áriza

111.—Miedes. .
132 .—Castejón de Valdejasa • ’

Repartimiento general de utilidadea
102.—Farasdués.
133 .—Letux .

* * *

ALARBA Núm. 113
Por acuerdo del Ayuntamiento de mi presidencia se 

abre concurso para la provisión en propiedad de la pla
za de Recaudador municipal, cuya plaza se proveerá 
con arreglo a las disposiciones vigentes. El sueldo se* 
rá con arreglo al tanto por 100, que no podrá exceder 
del 8, y que se especificará en la instancia.

Los que deseen solicitarla dirigirán sus instancias, 
debidamente documentadas y reintegradas, a esta Al
caldía en el plazo de ocho días, a contar desde el en 
que aparezca publicado el presente en el Bo l et ín  Of i
c ia l  de la provincia. ,

Alarba, 9 de enero de 1941.—El Alcalde, José Ber- 
begal.

ALAGON Núm. 55

Extracto de loe acuerdos adoptados por este Ayunta
miento durante el mes de noviembre de 1940:

Sesión del día 1.®—Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterados de la correspondencia oficial y dis

posiciones publicadas desde la última sesión.
Aprobar el extracto de acuerdos de este Ayuntamien

to correspondiente al mes de septiembre último, al que 
se dará el curso reglamentario.

Autorizar para la colocación de cruces en el Cemen
terio a Lorenzo Quílez, Sebastiana Cuesta, Bárbara 
Blasco y Carmen Martínez.

Conceder permiso para obras de pequeña reparación 
a Domingo Sobrevida y Casimiro Viar.

Dejar rectificado el convenio estipulado con D. Fer
mín Martín, actual propietario del monte «Pola», en la 
forma propuesta.

Autorizar a los panaderos Mariano Quílez y Emilio 
Rébola para el aprovechamiento de la leña que fué de
nunciada por la Guardia Civil, ingresando en Deposi
taría en concepto de indemnización 150 pesetas el pri
mero y 480 el segundo.

Dada cuenta de una carta del Colegio Oficial de Ar
quitectos de Zaragoza reclamando la cantidad de 
13.193*53 pesetas por honorarios del proyecto de 
abastecimiento de aguas y alcantarillado, se acuerda 
contestar que como esos trabajos fueros hechos por 
iniciativa propia y voluntaria de los señores Ma- 
chetti y Bayo, .Ingenieros construcctores, sin ningún 
compromiso económico para el Ayuntamiento hasta 
que saliera la obra a subasta o concurso, no viene obli
gado el Ayuntamiento al pago de eios trabajos hasta 
el período voluntario.

Sesión del día 15.—Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterados de la correspondencia oficial y dis

posiciones publicadas en los «Boletines» desde la úl
tima sesión.

Ceder el terreno para sepultura a perpetuidad a don 
Bonifacio Lasilla y a la viuda de Manuel Lerma, con 
sujeción a las prescripciones reglamentarias.

Encargar a la Comisión de Policía Urbana estudie la 
manera de abrir una puerta én la parte nueva del Ce
menterio para extraer las gravas acumuladas por la 
apertura de nuevas sepulturas.

Abrir una suscripción para recibir donativos con des
tino a los damnificados por las recientes inundaciones 
de Cataluña, que encabeza el Ayuntamiento con la 
cantidad de 125 pesetas.

Tomar en consideración la instancia que presenta la 
vecina Presentación González en solicitud de engravar 
convenientemente la calle de las Eras de San Juan, que 
pasa a la Comisión correspondiente, para su estudio y 
ejecución.

Delegar en el señor Alcalde de La Almunia para re
presentar a este Ayuntamiento en la discusión y vota
ción del presupuesto de cargas de justicia para el aflo 
préximo.
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Aprobar el presupuesto ordinario de este municipio 
'para el año próximo de 1941, que será expuesto al pú
blico por el término y a los efectos reglamentarios.

Aprobado este extracto en sesión ordinaria del día 
l.p del actual.

Alagón, 4 de enero de 1941 —El Secretario del 
Ayuntamiento, Guillermo Arilla.-V.0 B.°: El Alcalde 
Luis Casabona.

SECCÍON SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

■ Núm. 124

JUZGADO CIVIL ESPECIAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

Cédula de notificación i

Por la presente se hace saber al inculpado Fernando 
Montaner Lachéh, vecino que fué de Huesca, hoy en 
paradero ignorado, ó" en su caso a sus herederos, que 
se ha recibido en este Juzgado Civil Especial de Res
ponsabilidades Políticas de Zaragoza (sito en San Mi
guel, 48, l.°) la pieza separada de embargo dimanante 
dél expediente núm. 1.524, contra el referido Fernando 
Montaner, con las reclamaciones formuladas por terce
ros, a fin de que puedan personarse en el procedimien
to en el plazo de diez días hábiles contados desde el 
siguiente a su inserción en el Bo l et ín Of ic ia l  de la 
provincia y a los afectos del párrafo l.° del art. 4.9 del 
Decreto de 3 de mayo de 1940.

Zaragoza, siete de enero de mil novecientos cuaren* 
ta y uno.—El Secretario, Jaime Pérez.

Núms. 122 y 126

JUZGADO CIVIL ESPECIAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e 
instrucción y civil especial de responsabilidades po
líticas de Zaragoza;
Por el presente se hace saber: Que los inculpados 

cuya relación y número del expediente abajo se insertan 
han satisfecho totalmente la sanción y costas que les 
fueron impuestas por la jurisdicción competente como 
resultado de los expedientes tramitados contra los 
mismos por. la responsabilidad política en que se les 
consideró incursos. En consecuencia, los expresados 
tienen recuperada la libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace saber para general conocimiento, y 
en especial de los intéresados, a fin de que éstos, en 
el plazo de diez días a partir de la publicación de este 
edicto, puedan instar cualquier petición en orden a la 
devolución o levantamiento de trabas que pesan sobre 
sus bienes, con la advertencia que transcurrido este 

* plazo se decretará el archivo definitivo de los autos.
Dado en Zaragoza a ocho de enero de mil novecien

tos cuarenta y uno.—Félix Solano.—Ante mí, Jaime 
Pérez.

Relación que se cita: -
1.435. —José Fuentes Usán, Tauste.

67.—Jo sé Soler Benito, Cariñena.
1.847. —Fermín Miguel Cuartero, Litago.
1.758. —Nicolás Dolado de Francisco, id.
1.687. —Florencio Cidraque Espinosa, Moverá.
1.760. —Eusebio Gracia Escalera, Morata de Jalón.

. . ‘ Núm. 125
TRIBUNAL REGIONAL 

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
En los expedientes seguidos con los números que 

se indican a los encartados que se citan se ha acor
-dado por este Tribunal, en acuerdo fecha 8¡del actual, 
que, por haber satisfecho dichos inculpados la sanción 
impuesta en los referidos expedientes, han recobrado 
la libre disposición de sus bienes-, teniéndose por le
vantados, sin más requisitos, cuantos embargos y me
didas precautorias se practicaron en dichos expe
dientes. •

Y para su inserción en el Bo l et ín Of ic ial  de. 
Zaragoza, en cumplimiento a lo ordenado en el artícu
lo 58 de la Ley de 9 de febrero de 1939. expido el 
presente en Zaragoza a ocho de enero de hiil nove
cientos cuarenta y uno.—Pascual G.a Santandréu.—El 
Secretario, José M.a San Agustín.

Relación que se cita: ' 
Francisco Gálvez Guiral. (Expt. 124). 
Antonio Gascón Latre. (Expt. 126).
Manuel Peco Valdecara. (Expt. 24S-Z). 
Angel Piño! Pandos.* (Expt. 535-Z). . 
Lorenzo García Lafoz. (Expt. 726 Z).

■ Benigno Gimeno Cuartero. (Expt. 832-Z).
Marcelino Jaime Esteban. (Expt. 1.123).
Vicente Sánchez Zapater. (Expt. 1.125).
Mariano Oliván Gracia. (Expt. 1.126).
Modesto Serrano Gracia. (Expt. 1.129).

Juan Cabrera Felipe. (Expt. 1.307).
‘ María Lavilla Calvo. (Expt. 1.410). 

Antonio Ibáñez Garza. (Expt. 2.229-Z). 
Pascual Rivas Benito. (Expt. 2.715-Z). 
Antonio Burillo Espier. (Expt. 2.734-Z). 
Pablo Campos Cortés. (Expt. 2.79Í-Z/ 
Hilario Herrer Martínez. (Expt. 3.522-Z). 
Félix Dieste Pérez. (Expt. 3.953-Z). . 
Benita Ligorred y Eloy Laguarta. (Expt. 4.0,00-Z). 
Manuel Babia Gracia. (Expt. 4.048 Z). 
Francisco Seral Maza. (Expt. 4.382-Z). 
José Gracia Sierra. (Expt. 4.500-Z).
Bernardino Perales de Castro. (Expt. 5.219-Z). 
Ignacio Uriot Ibáñez. (Expt. 439-Z).

Sola aptrcibimitnlo dt ser declarados rebeldes y de ñcm 
rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse loe procesados que a continuación se expresa», en ei 
piase que se les fija, a contar desde el dio de la publke- 
eió» del anuncio en este periódico oficiat y o»te el Jues 
Iribunal que se señala, se les cita, llama y empiasa, en- 
eergándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po- 
HeU judicial precedan a la busca, captura y condueetó^ 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jues o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal. 664 de la ley ke Enjuiciamienie 
militar de Marina.

Núm. 157
AGUIRRE VIDAURRETA (Alfonso), de 28 años, 

soltero, pelotari, natural de San Sebastián, cuyas de
más circunstancias y paradero se ignoran, comparece- • 
rá en el término de diez días ante el Juzgado de instruc
ción número l de Zaragoza, a fin de' ingresar en pri
sión decretada por auto de esta fecha en el sumario 
que se le instruye sobre hurto de ropas, bajo el núme- ' 
ro3ll-l940. . .

Núm. 159
GARZA SANZ (Eugenio), de 53 años de edad, viu

do, jornalero, hijo de José y de Rafaela, que tuvo su 
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domicilio en esta capital (calle de las Armas, 42) y ac
tualmente se ignora, así como su paradero, comparece
rá dentro del término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción núm. 2 de Zaragoza (sito Predicadores, 
62) al objeto de constituirse en prisión y practicar las 
demás diligencias que sean necesarias en sumario que 
se instruye bajo el núm. 69-940, sobre hurto, contra el 
mismo. ' ■ • ■

, Núm. 161.

MORALES GlMENO (Luis), de 18 años, estado sol
tero, profesión chofer, hijo df Luis y de Carmen, na
tural de Utebo, domiciliado últimamente en Zaragoza, 
procesado por la causa núm. 8 de 1941 sobre robo, 
comparecerá dentro del término de diez días ante el 
Juzgadcyde instrucción número 3 de Zaragoza, Secre
taría del Sr. Lizandra, para notificarle el ^yto de su 
procesamiento, recibírlé deelaración mdagat^ria y cons
tituirse en prisión que le ha sido décretacía por auto de 

-fBita fecha. OPEoS 9b ,<0191)398» na oqmsD .61 
ju? ;vofl oHnsfl y saniheM oieoidmA ,9hoH :9)neb 
i - ,w? ;s‘>mbí?N1ám,.^h6#dv v r íd r iD nfeímcO 

nobt^l Ke >d9b .síngino^v .endfiiiBO 9b
. WPRf^CÓCT^,é^tiag<^yÍtó 95tad<> 

nafurat ae.Mflnv)>'ines.;<|á«i,i<f|Mdy,)l|hniamCTte ^Zf- 
ragpza,. procesado, ñor la causa minh 8 de 1941, SQbre 

^6n§fitu1i y sionsf^ixo 6YU3 .f-om
-am moil 11 • <; nBb9L/q 8ínO8T|9q RBtnBUD'B 63ovno3
-jb oí roól jux|r*d6*bdd'»*fW^^ 
orníily oilol 5b 01 lab irdnoo s zslb Binanuo oinao
, ri ái ne ■ ‘dr. b aloe m osamqmoD
19 éir t bq 8'11 oh93Br! on ah .aup oin9imfd¡3T9q6 ojBd 

JUZGADObWNH W « oiDiDjrjq
• vor irn ' 4: <o-C6diílh deihdtifi¿«H8ilA fiJ na obsO

■im Cn Virtud deió'-diW^ó pd^yi 
trucción del juzgado número 1 de 1os ae cita ¿apnal, 
designado como especia) para,conocer de la causa so
bre choque de los tren^i -^presos 802 y 803 en la es
tación de Velilla dpTEbíó,.en J proveído de esta fecha 
se ha acordado publicar'la pi'éádnte ofreciendo el pro- " 

¿íi
a D. Salvador Sánchez, cóúio.padre de Ta.lesionada en 
dicffd'^cM?nt?F^^<^1,,'R)(fá ^N&WtgApra 
su paradero. -y ■ l Q -^(b-e 93Brf oe 9)098 iq la 10*1

Y para su inserááfl -^nleb ñdr.ETÍv [Of ic ia l  de'j«0a 
provincia • expi^ ^nre^qtp. qye tymp

l9unBM I; 1 no:> .Dbnmtny Bnosiíd) b I inq :9lnBbnH ;(>
n .3 . i-jiqpxi n) 1? q tob yod) RlsbuT
003 ,hbl6q89 si ioq y «Onofí BnBhfiM 9b dut 9up Rilo

: • -uvi'1 JL'ióGADOr^UMíuilin.H bb Ibiio d  
Cédula de citación .XÍü51 8ÍVf>lK'i

En virtútl 'fdedd áCótdádcY<pbrfelí'Séfi<ArJu«tUí1ins- 
trucción dél juagad o n limero Lde^sta'iCapitialeinbedfíu- 
marip,qi^ris^cin^HLyplM:op, e^itofy^GWM^ahpi

lia, vecino de Madrid1, dti^d'afcfirii^QbHTíéiW'Sé'^ri'Óth, 
se cita ¡por. medio dfel^ rM^seftt^ñf diehq' perjudicado 
para que.en d término ^.,.0^9 
este juzgado a prestar declaración, bajo áperciojmien- 
to de pararle el perjuicio a que hubiere’«

Zaragoza a once de-enero de mil novecientos cua
renta y uno.—El Secfelari^/PpH.,'Vicente Isac.

Núm. 158

. JUZGADO NUM. 2 .
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor juez de ins
trucción del juzgado número 2 de Zaragoza en suma
rio que se instruye bajo el núm. 122-940, sobre robo, 
se cita por medio de la presente a Julio Mateo Tello de 
Meneses (a) Mejicano, cuyo actual domicilio y para
dero se ignora, a fin de que dentro del término de cin
co días comparezca ante dicho Juzgado al objeto de 
recibirle declaración como inculpado, con apercibi
miento de que si no comparece le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

' Y para que sirva de citación en forma, extiendo la 
presente que firmo en Zaragoza a orice de enero de 
mil novecientos cuarenta y tino.—El SecréVario: P. H.,

- Mariano Torrijos.'K -•* ' t f' 1 .y n. ,
•mo3 yidmsitqgti 9b OS lyb iRihoo n asib si 
ojed .orf39i9b ue tessle 9)89 stnR nsosglfia
•Íü|i9q b feieiRq 8JUZGAT3O

Cédula de dt.eióu »UP '

que se instruye bajo el núrf)' 284t94f)1 rd’Wafas ''Be 
cita por medio dé la MásenteCarmen Santa Cristina, 
cuyo actual domicilioypar?Hrro se ignora, a fin de que 
dentre^Irtéimirw^rinOTiíj^ifWif^ca ante di
cho juzgado al objeto de recibirle declaración en dicha 

^auÁvSlrittiÜ^^‘t^e-á''úñ^^lfiYíMol^aB^enfTel 
mes de -máVko"^ b^htib hnd'fffí^só ^^TSétfáStián 
Weri^Hdó1,,uriás ,!f6ft^afí,á§ 'á lá'QóháfgílátílóW de

Eagü«>e^n<?fdé'ní^
qú^^nfa- 

yor abundamiento se le hacé'^lft?^ "la 
SPt^dente cédulHX^é, ^nformefbrevrmie- dr<airOcu^ 
ediritebey derEñjuibiáriteiítdGmMiiaiV qlded&mnkxs^^ 
qfirte em'dícho’fsimidnoHibmb ^brjiHdhcaiííipoaiü.thiqué 
así resultare, por medio de AbogadoíyiWocutadhr'iqtie 

j.Ja hager iw^de! 
Btkí^hfhqtip iMiere ,oqqvwirle>fibaiPr#fteji<?jbjHii^)r.de 
uquef&i-úorjp^fiqa-le^^rá 6lfpei|¡W^¡^^bl^ya 
, derecjiQ.) < ■ ■ । r

Y para que sirva de citEtólórf^ ofreeftmfentoísn'fowijB, 
:<rxitkndQ>¿jpfpswí^qu^fiiimoteo^áriagózyitnsietp de 
.AnMo de mil novp,cielito,s^u^rfente^y.-iino,
*ari9:,Pv.HH M^iW^rijííSrri 9b r vüo ,mbofb9M

r .Oj-dlBV ÓniJ ,9)0910
:6bnl! ;8fi9ií ?!?*?£ ■jfFyphJiWb, 09 namrO •.#> _ 
.eiboibsM ;nbr NKW'BI o Mr ^ .ahoH •

Cédula de citación y ofrecimiento de causa _ 
9b íi9)9TrB3 o «fielRH el oh pít iu”» n‘« nqrnO . .c ., 

. Según lo acordado por d Wc liuz de mstrucwn 
del Juzgado numero 3 de Zmag-va 
instruye en dicho Juzgado con el num. 386 ,qc;^4p, ^p-

f

sí iWWWdW'itoy 
días siguientes al de la publicación de ti 'pfé’srúVe én el 

(MciÁl Hé esta prdVlnbia'de 'Zattfgbzí ?om- 
pnrozcan ante dichn fjiígá ib a -<
ración por el'IWl'ho déJaufóBly.t^céfle^ eM ^itréHlúDeiVIo 

«■dejeaiiíra que-tdispone-tl elrhblfí9i3e laknyniié^níiRcia- 
'mientw Crfíninali'- ofréfcrmientbí quhrdésde ihi^ótSotes 
hacerpoAmedfo/de iá •pfesvi^terapHro'thutíY .q«fe eterno 

:dlflfnpa^f íes parará e|,p^iiqp ^96*1)16 iep de- 
óFAwbl7! ,iu¿ ; OfimnD on in M 9b aoiobsrjíl r9hoH 
.yinZaragoia^neéllOilctebenfiioQ deih«ilbtiWé«<pnh5í iaia- 
renta y uno.—El Secretario,.rVíC6fit6ddka6dzai9brn9d
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Núm. 151

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

D. Manuel Martínez Fraile, Juez ejerciente de primera 
instancia de La Almunia de Doña Qodina;
Hago saber: Que en el expediente que se instruye en 

este Juzgado para inscribir en el Registro de la Propie
dad a nombre de Fernando Morfioli y Bonifacia Cela- 
ya el dominio de un campo regadío sito en el término 
municipal de Calatorao, partida «Agra>, de cabida 
48*16 áreas; linda: E., acequia y Tomás Torres; M., 
Bonifacio Martínez; yP. y N., camino, se ha acor
dado citar a Gregorio Fondón Lasheras, cuya existen
cia se desconoce, o a sus herederos, y convocar a 
cuantas personas pueda perjudicar la inscripción 
solicitada, para que en el término de ciento ochen
ta días a contar del 20 de septiembre último com
parezcan ante este Juzgado a alegar su derecho, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les'parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

Dado en La Almunia de Doña Godina a tres de ene
ro de mil novecientos cuarenta y uno.—Manuel Martí
nez.—Ante mí, Cándido Mola.

Núm. 152

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA
D. Manuel Martínez Fraile, Juez ejerciente de primera 

instancia de La Almunia de Doña Godina;
Hago saber: Que en este juzgado se instruye expe

diente de información de dominio a favor de doña 
Teresa Castillo Cerdán, de 1as fincas siguientes, sitas 
en esta villa y su término: .
l .e Camno en «Carreras de Libones», de 50*05 

áreas; linda: Norte, Miguel Ardid; Saliente, herederos 
de Mariano Sancho; Mediodía, Mariano Serón, y Po
niente, Lamberto Juan.

2 .a Casa Corellanas, núm. 7, que tiene también el 
nombre de Alonso II, de ignorada superficie; consta 
de dos pisos v el firme, v confronta: derecha, con otra 
de la propietaria; izquierda, Jorge Cuber, y espalda, 
graneros de Fidencio Guillén.

3 .a Olivar en «Candenabas», de 82*24 áreas; linda: 
Norte, Conde de la Rosa; Sur, camino de Tenerías; 
Mediodía, olivar de herederos de Josefa Rivera, y Po
niente, Lino Vallejo.

4 .a Campo en «Ontinar», de 35*75 áreas; linda: 
Norte, t^ablo Marqués; Sur, fosé Serón; Mediodía, 
José Artacho, y Poniente, Francisco Pérez.

5 .a Campo en «Puerta de 1a Balsa» o carretera de 
Almonacid, de 27*88 áreas; linda: Norte, camino; Sur, 
José Artacho; Mediodía, Prudencio Romeo, y Ponien
te, camino.

6 .a Campo en la partida de «San luán», de 9*33 
áreas; linda: Norte, Justo Cascajares; Sur, Tomás Ji
ménez; Mediodía, Pantaleón León, y Poniente, Pru
dencio Romeo.

7 .a Campo en «Callizo de Albornoz», de 21*45 
áreas; linda; Norte, Conde de la Rosa; Sur, José Acha, 
y Mediodía y Poniente, Justo Cascajares.

8 .a Campo en «Eras de la Puerta de Calatayud»# 
de 21*45 áreas; linda: Norte y Poniente, Mariano Se
rón; Sur, Vicente Franco, y Mediodía, José Acha.

9 .a Campo en «El Plano», de 28*60 áreas; linda: 
Norte, herederos de Mariano Camacho; Sur, Florencio 
del Campo; Mediodía, Barón de la Torre, y Poniente, 
herederos de José Contín.

10 . Campo en «Carrera de Almonacid», de 3*90 
áreas; linda: Norte, herederos de Mariano Serón; Este, 
Manuel Ardid; Sur, riego, y Oeste, herederos de Lam
berto Juan y Clemente Sancho.

11 . Campo en «Agrá», de 114*40 áreas; linda: Nor
te, Lamberto Juan, y Mediodía, Oeste y Poniente, 
herederos de Dionisio Labiaga.

12 . Casa en la calle de Corellanas o Alonso II, nú
mero 9, de ignorada superficie; confronta: derecha 
entrando, con herederos de Lucas Zaragozano, e iz
quierda y espalda, con otra de la propietaria.

13 . Campo correntía en «Agrá» o «Carrera Soto», 
de 42*90 áreas; linda: Norte, Salvador Landa; Sur y 
Oeste, Juana Hurtado, y Este, brazal de Linares.

14 . Viña en «Villaseca», de 1.875*15 áreas; con
frontante: Norte, dehesa «La Redonda»; Este, camino 
viejo de Almonacid; Sur, [ío de Alpartir, y Oeste, viu
da de Gregorio Soria.

15/ Campo en «Reguero», de 253'10 áreas, lin
dante: Norte, Ambrosio Martínez y Benito Roy; Sur, 
Damián Gracia y viuda de Juan Gómez; Sur, carretera 
de Cariñena, y Poniente, dehesa «La Redonda».

16. Campo secano en «Reguero», de 729*30 áreas; 
linda; Norte, Antonio Horna; Esté, carretera de Cari
ñena, y Sur y Oeste, con otro de la propietaria.

Por el presente se cita a doña Teresa, doña Inda- 
1ecia y D. Dionisio Labiaga Rubio y a doña Juana 
Gavín Barrachina, a cuyos nombres figuran inscritas 
las fincas en el Registro de la Propiedad, asi como, en 
su caso, a los herederos y causa habientes de los mis
mos, cuya existencia y domicilio se desconoce, y se 
convoca a cuantas personas puedan perjudicar las ins
cripciones solicitadas, para que dentro del término de 
ciento ochenta días a contar del 10 de julio último 
comparezcan ante este Juzgado a alegar su derecho, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Dado en La Almunia a tres de enero de mil nove
cientos cuarenta y uno.—Manuel Martínez.— Ante mí, 
Cándido Mola. "

Núm. 153. .

TARAZONA

D. Antonio Cano Sañudo, Juez de primera instancia e 
instrucción de la ciudad y partido de Tarazona;
Por el presente se hace saber: Que en el expediente 

que se sigue en este Juzgado y Secretaría del que re
frenda sobre dominio de la casa en estado ruinoso (si
ta en esta ciudad y su calle de la Judería, números 2 y 
4); lindante: por la derecha entrando, con la de Manuel 
Tudela (hoy del compareciente); por la izquierda, con 
otra que fué de Mariana Bonel, y por la espalda, con 
corral del Hospicio de esta ciudad,la favor de Dionisio 
Calavia Ruiz. •

Por providencia de hoy he acordado publicar segun
dos edictos a los efectos .y en la forma dispuesta en 
los primeros, insertos en el Bo l et ín Of ic ia l  de esta 
provincia número 265, de 19 de noviembre próximo 
pasado, donde consta lo necesario.

Dado en Tarazona a diez de enero de mil novecien
tos cuarenta y uno.—Antonio Cano.—El Secretario ju
dicial, (ilegible). ■

HP. HOGAR PIGNATELLI
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